
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

«i

RESOLUCION No. 814-9i-p/ciid-.ipu

Lima. 26 SJüTIlKBftl <le 1991

Visto el Expediente Nro. 2736-UP Iniciado por don JAVIER LEON FARFAN» solicitando
el 50% de sús Benficios Sociales como Adelanto Indemnizatorio :

CONSIDERANDO

\3AllO

LnCA

Que, el recurrente ingresó a laborar a este Instituto en la condición de emplea-
msin la disolución en la continuidad de sus servicios de obrero al Estado, -

tie'ndole el derecho según dispositivos legales vigentes, que el cálculo de -
beneficios sociales se basa en las Leyes Nro. 1 1365 y 24401 con la remunera-
total percibida como empleado;

don JAVIER LEON FARFAN, justifica su petición con los requisitos necesarios
do procedente conceder el adelanto solicitado;

conformidad con lo dispuesto por el Decreto Legislativo Nro» 328, Leyes Nros.
24401, 24083 y 1 1365; D.S» Nro» 015-91—TR», D.S» Nro. 022-91-TR. y Presupuesto -
para el Sector Público para 1991, promulgado por Ley Nro. 25303; y

ÜAWó
tando a lo informado por la Unidad de Personal y con el Visto Bueno de las Of^
as de Administración y Asesoría Jurídica; ~

SUELVE

ro.- AUTORIZAR a la Oficina de Administración para que pague a don JAVIER
LEON FARFAN - Director I, Nivel F/3 de la Oficina de Planificación,

uma de UN MIL NOVECIENTOS SESENTAISIETE CON 06/100 NUEVOS SOLES (S/. 1,967.06)
concepto de adelanto indemnizatorio a cuenta de sus beneficios sociales.de -
calculados al 01 de Junio de 1991 conforme consta en la Liquidación adjunta

y ^ue forma parte de la presente Resolución.

2do.- Don JAVIER LEON FARFAN, queda obligado a presentar a la Oficina de -
Administración en el plazo de noventa días contados a partir de la -

ha de la presente Resolución, la documentación sustentatoria de la inversión
adelanto indemnizatorio que se otorga bajo responsabilidad.

ART.3ero.- El egreso que origine*el cumplimiento .de la presente Resolución se
afectará a la Asignación 01.15 de la Actividad 001.01 Programa 01 -

del Pliego Presupuestario del Instituto Peruano^dg^ Deporte para el Ejercicio -
Fiscal 199 1.

LLV/UP

WAH/BS

niquese ,

Dr. LuTs PRADO
ppEsiOÉNie

Consto Naolonai cW Dapori»
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MeMQRANDUM -P/CND-IPD-91

«

DEL

A

ASUNTO

REF.

FECHA

PRESIDENTE DEL CONSEJO NAC. DEL DEPORTE

JEFE DE LA OF. DE ASESORIA JURIDICA

ADELANTO INDEKNIZATORIO

Pedido del trabajador; J. LEON F.

Setiembre 10, 1991

Señor :

Agradeceré se sirva informar a este Despacho, en relación •
con el asunto del rubro, lo siguiente :

- Si es procedente que un trabajador que estuviera bajo el
régimen de la Ley 4916 y que luego pasó al régimen de -
la Ley 11377 y el Dec.Leg. 276 con el régimen de pensio
nes de la Ley 2053Ü, continúe manteniendo su régimen la
boral de la Ley 8439 y que por este..-^'^imen continúe
haciendo uso del beneficio del adeJUrfito iydemnizatorio -
desde el año 1976 y según el deta^ 1 e ̂ contini do en el In
forme N° 163-/ÜP-IPD-91-

P/CND.

Aten

pffESlOÉNTt

Coo-lo N.áo«l «1
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INSTITUTO PERUANO

DEL DEPORTE INFORME mJíf^ -UP/lPD-91

DE

ASUNTO

FECHA

PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE

JEFE DE LA UNIDAD DE PERSONAL

Su preveído del 06.09.91

Lima, 06 de Setiembre de 1991

Tengo a bien dirigirme a su superior Despa
cho, en atención a su proveído del 06.09.91 en relación al ade
lanto indemnizatorio de don Javier León Farfán;

1. Efectivamente el Sr. León anteriormente ha percibido adelan
tos indemnizatorios, conforme detallo en razón de haber sido
trabajador sujeto a la Ley de la Actividad Privada 4916, co
mo servidor del ex-Comite Nacional del Deporte que paso al
INRED manteniendo la continuidad de sus servicios:

S/.

I/.

19,608.00
24,780.00

27,612.00

30,000.00

60,000.00

4,293.00

80,025.00

975,520.00

4916 Res. 569-AD-76 del 30.09.76

4916 Res.l038-AD-78 del 27.12.78

4916 Res.0819-AD-79 del 16.11.79

4916 Res.0702-AD-80 del 26.11.80

4916 Res.0410-AD-80 del 11.08.82

4916 Res. 040-DE-86 del 23.04.86

4916 Res. 144-GG-88 del 24.11.88

4916 Res. lOO-GG-89 del 13.07.89

2. En 1989 cambio de régimen Laboral, acogiéndose a la Ley de
la Carrera Administrativa del Empleado Publico, Régimen 11377
y Decreto Legislativo NO.276; obteniendo el régimen de Pensi£
nes de la Ley 20530.

3. De acuerdo a la Constancia de Haberes y Descuentos existente
en su Legajo ingreso a prestar servicios en el Ministerio de
Agricultura el 01 de Noviembre de 1971 en condición de obrero
con un jornal diario de S/.80.00 manteniendo esta condición -
hasta el 31 de Diciembre de 1972, continuando desde el 01 de
Enero de 1973 en condición de empleado en el cargo de Auxi
liar Administrativo. Permaneciendo en esta condición hasta -

el 13 de Marzo de 1974, fecha en que es transferido al Comité
Nacional de Deportes ahora Instituto Peruano del Deporte, con
cluyendo que no ha habido interrupción de prestación de serv¿
cios al Estado en ambas condiciones. Para mejor observación
se adjunta fotocopia de la Constancia de Haberes y Descuentos.

4. Esta es la primera vez que se le otorga adelanto indemnizato
rio basándose en su anterior condición de obrero que paso a
condición de empleado sin interrupción de servicios al Estada

nes del caso.

LLV/UP
mgo.

Lo que hago de su conocimiento para los fi-

Atentamente,

LILI LO^Z VILL^NUEVA
Jftff 'ii-í ^í^rsonal

INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
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Señor Jefe de la Sub-ünidad de Registro y Procee'aitílento.--
En atención a lo solicitado en el pre

sente expediente cumplo con extender á favor de don: JAVIER
LEON FARFAN, constancias certificada por los siguiente

íPAGO de jornales : Del al 31-¿12-72™-* "
FAGO DE KAB.Y DESCTO: Del 01-01-73 ál líS-03-74 '-
isegun revisión efectuada en planillas de Pagos que obran en —
nuestros archivos. , I'..n

CONSTANCIAS DE JORNALES -I

f—■

REFERENCIA total
DIAS TRABAJ. JORNALES A-M-D.

£

i PERSONAL OBRERO EVENTUAL
LverificadqriJORNAL DIARIO ; 80,00

01-11-71 al 31^Ó7-t¿
. Lobrero permanente

"Jornal piAfaio ; ilTo.oa
hPel 01-08-72 al 31-12^72.

r  - •

274.-^^ 21,920.001^ "00-09-04 '
i

t

15,300.00 ''r. OÓ~05-03153

,  427 37,220.00 ^'-Ol-Oa-O? !|--"7- ■ - ■
'^^^AL percibido : .CIEN CON0Q/100 :C5í-lCO«O0-> SOLES

.  r: . . . . . . - . oro. ,
total jornales PERCIBIDOS ; TREINTAISIETE MIL D05CXENT0S VÉIN

TE CON 00/100 (S^ 37,220.00) SOLEIT
ORO. ■ - / ./■ ■ ■TIEMPO DE SERVICIOS ; UN (llAÑO, DOS (2) MESES, SIETE^"^
(7) DIAS.ÍNO FUE INDEMNIZADO)

i-

CONSTANCIA DE PAGO DE HABERES Y DESCUENTOS

DETALLE HABERES
PERCIBIDOS

D5SCT0S TPO.SERV.J
CAJ.PENS* A-M-D.

NOMBRADO-GRADO VlXI-5 •' 'ÍA.

DPTO . CON TAB . dÉjWTRMT
HABEIS BASICO n^TÜOÓ. ÓÓ
Del 0X-01-?3 al 3l-03-tS 9,obo»oo-..-;_,%Sylsto.óo--- . --oo-o3-oOi

J
^/f/íUK

:  .■■a':íxX':>:;v,v;vV ' í ,
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•-i -í •'

l -f -:-
"•; ,. ov ■:.,c I •."'■• ,• ■ •■ •• -. • ♦ V-<

¿wi ■*» * "*■<*■ "> A ■' WÍH.-

///•..

DETALLE

 , ■'i '■ V V • .. /lAf • ,,.1- •• 1' ..
;«■ .-Vy > .-r, ■ ., ... .

.  pwvV.^:;- ; v- '
.j .íi

'  '*' • • !'/• ' *

—  -

p'v.-^ ' '''':■ 'y '■ ■' 'V
í;ríf-s

''0:

AUMENTO LKY~GR/\DO VIX~3
■■CONT.\BILIPAD CENTRAL
HABER BASICO
Del 01

\ BASJQD ' V "3,500.0

-.,r.^ . . "f^OTSERVT
- ̂  ' " _ . _ _ : r ■» .4 » ■•■/ I : . N

.¿
0 : " ,)i«-ü4-.^h al 30-.05-73. . . .llg®'.0b;V-7-^^á-02-.00

PROrTOVIDÓ-GRADO vjI- j
HABER BASICO ; 4,500.00 . ...-m.í . ■ ., ,,

.  U1-C6-73 al . 31-10-73 22.,.500.QQ ; 45p /00^
NOVIEMBRE 1973 T ^ i

■  - Reintegro -por Promoción-
según RD.309.73-DZ-.IV. . 100.00- , ' 0^^

,1 PROMOCXON-GRADO VI.7. ?"'7 ' ; '
,  . HABER BASICO i S.40€¿0a — -«,..^^4Del 01-11-73 al Bl-lZ-^^B iO.fPgí^^

AtTMrMTfi T.rV-aRiinn VT_7 • • -7'AU^IENTQ r^Y-GRADO VI-?
r-lABER "BA5IC0 : 5 , 4'OÜ'.00 ; V

Del 0''a-r)l-74 al 13-03-74 13,14O..OO:; > ssaii^o, ::40:0-02-13
'  ■ ■

r^SMIü DE SERVICIOS ' ' ^ ^ ■ ■- ■
UNID AíTo, D0S(2) MESEs7A?RECE(13) DIAS. - - . ■ . .;. 7 - -.
TOTA!, 7-iABSRES PERCIBIDOS ' : ■ • -

- Del- 0.1-01.-7-3:-ari' -13-'03í--74^í-vvw m -••SÍ-'-GrliS^OVÓO'' ' ''
«ssía:«i£» v»ki6a'

TOTAL DESCTOS CAJ,PE1^$. (l%-2%) . ..-t.-.r:,. C; , , ^v .Del 01-01-73 al 13-.03-74 ^
GRAVAMEN AL NOMB.LEY 6658 ■ "■ ■ -^4;

ABRIL 19.73" ^
JUNIO 1973

NÓvÍeMBRE 1973Í... . . .. . . ¿""ioroo
ENÉR0..X974 ^""so'oo

9» A B V* ^ ̂  A

V" -■ '

,• •;. . ■. ,..^»y2&9lí¿v:.rxá:-:Wl^^^iáÍ6Í'.
i*7V. d r t> r\/% ' '

«ig-y.- «riTj. P'WW»

Dirpcció'i Tíotmi ÍV — T<;iiik
ci^'-/P—ftttn.

^

iima'7' 03' 'de

.yV-'.-V. ..- 1.

ETR/ruf.1

1:.-' .- .■i...:.kSr,'VU2;ie.R...

Érü<íA
ENCLi, ,

'i 'j

'¿M
."i

-p- ''7' , 5-i^4ií
«íMiPII.
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-  INSTITUTO PERUANO

DEL DEPORTE

Instituto Peiuano del Depnf
Oficios Central de Admínistrac^w..

O 2 miS91

RECIBIDO

INFORME Nr. ;,^2-^-UP/lPD-9 I

A

DE

ASUNTO

REF.

F^CHA

JEFE DE LA OFICINA DE ADMINISTRACION

JEFE DE LA UNIDAD DE PERSONAL

ELEVA PROYECTO DE RESOLUCION ADELANTO INDEMNIZATORIO

DEL SR. JAVIER LEON FARFAN

EXP. Nro. 2736

Lima 23 de Agosto de 1991

t

Es grato dirigirme a su Despacho elevando a su consideración un Proyecto
de Resolución por el que se autoriza a don JAVIER. LEON FARFANi Director
li Nivel F/3 de la Oficina de Planificación el 50% de su Adelanto Indem-
nizatorio a cuenta de sus beneficios sociales» conforme a Ley le corres

ponde por un monto ascendente a S/. 1»967.06 NUEVOS SOLES» calculados al
01-06-91.

Asimismo, esta Unidad de Personal de acuerdo a los dispositivos legales
vigentes estima procedente autorizar el pago correspondiente del adelan
to solicitado»

Por consiguiente» acompaño al presente el respectivo Proyecto de Resolu
ción y su antecedente a fin de que se sirva visarlo y elevarlo a la Alta
Direccíl^n para su aprobación»

Es todo cuanto tengo que informar a Ud.

Atentamente»

LLV/UP
WAH/BS

ptiwiltwaw -I kliwriiiw »»..•.



INSTITUTO PERUANO

del deporte MEMORANDUN N® 127-OAJ - 9

m

AL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE
DOCTOR LUIS PIGATI PRADO

DEL

ASUNTO

DIRECTOR GENERAL DE ASESORIA JURIDICA

DOCTOR TEODORO VILLAVICENCIO MURILLO

t

f

OTORGAR EL 50% DE ADELANTO INDEMNIZATORIO AL TRABAJADOR

JAVIER LEON PAREAN.

FECHA Lima, 01 de Junio de 1,991.

Me es grato dirigirme a Ud. en relación al asunto in
dicado.

1.- E1 trabajador JAVIER LEON PARPAN, Director I Nivel F/3 de la Oficina
de Planificación, ingreso a laborar al Instituto en la condición de
Obrero Ley 8439 y sin disolución en la continuidad de sus servicios
paso a laborar a la condición de empleado de acuerdo al Régimen de la
Ley de Bases y Remuneraciones de la Carrera Administrativa N® 276, ha
solicitado en mérito a lo dispuesto por la ley 11365 el 50% de adelan
to Indemnizatorio a cuenta de sus Beneficios Sociales que le correspon
de de acuerdo a ley para ser utilizados en Casa—Habitación y reacondi
cionamiento de su vivienda.

2.- De acuerdo a la liquidación practicada por la Unidad de Personal le co
rresponde el monto ascendente a I/m 2,008.94 Intis Millón, por concepto
del 50% de Adelanto Indemnizatorio que tiene acumulado por sus años de •
servicio.

3.- En mérito por lo expuesto en los 2 párrafos anteriores, está Dirección
General de Asesoría Jurídica opina procedente otorgar al .ya indica
do trabajador, el 50% de Adelanto Indemnizatorio que le corresponde —
para ser utilizados en su vivienda de acuerdo al monto precisado en el
párrafo 1 del indicado informe en mérito a lo dispuesto por la ley 113-
65.

Atentamente,

OAJ/TEVM

ss. ASESORIA

JURIDICA

EOOORO VILLAVICENCIO MURILLO
Abogado J®fe Oficina da A«a«oría Jvrídiee

«NSTíTUTO f&AUANQ OEt M^ORn
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INSTITUTO PERUANO

DEL DEPORTE MEMORANDUM N®189-OAJ-91

t

t

AL

DEL

ASUNTO

REF.

FECHA

SEÑOR PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE

DOCTOR LUIS PIGATI PRADO

DIRECTOR GENERAL DE ASESORIA JURIDICA

DOCTOR TEODORO VILLAVICENCIO MORILLO.

ADELANTO INDEMNIZATORIO SOLICITADO POR EL SEÑOR JAVIER
LEON FARFAN

MI MEMO 127-OAJ-91 del 01-06-91. INFORME N® 163-UP/IPD-91
MEMO N®361-P/CND-IPD-91.

Lima, 17 de Setiembre de 1991.

Me es grato dirigirme a Ud. en relación asunto indicado para
comunicarle lo siguiente;

1.- Mediante el Memo N® 127-OAJ-91, esta Jefatura emitió informe favorable para
atender la solicitud del trabajador JAVIER LEON FARFAN, pidiendo el 50% de
Adelanto Indeinnizatorio de los Beneficios que le corresponde de acuerdo a -
Ley, en mérito a lo dispuesto por la Ley N® 11365.

2.- El indicado trabajador pertenecía al Régimen Laboral N®8439 (Obrero) pres
tando servicios en el Ministerio de Agricultura el 01-11-71, hasta el 31—
12-72, el 13-03-74 paso a laborar al servicio del Ex-Comite Nacional del -
Deporte, bajo el régimen de Ley de la Actividad Privada N®4916. Posterior
mente el año 1989, cambio su régimen laboral al régimen de la Ley de la ca
rrera Administrativa y Remuneraciones del Sector Publico. Decreto Legislati
vo N® 276 de la Ley 11377 obteniendo el régimen de Pensiones de la Ley N®20-
530.

3.-De acuerdo a lo establecido en el numeral primero de la Ley N® 24401, que —
precisa los alcances de la Ley N® 24083, en el sentido que la compensación
por tiempo de servicios de los obreros que hayan pasado o pasen a la condi
ción de empleados, en una misma empresa, sin rescindir el contrato de traba
jo se calculará sobre la base de la ultima remuneración percibida como em
pleado al término del vínculo laboral, sin los topes indemnizatorios previs
tos por la Ley N®23707.Como se desprende del numeral ya enunciado el traba
jador recurrente esta incurso dentro de los alcances del mismo, si se consi
dera de que en este caso la Empresa es el Estado Peruano y consecuentemente
al cambiar de régimen laboral de obrero a empleado, dentro del mismo de ad
ministración de personal del Sector Publico le corresponde percibir los be
neficios que le otorga la Ley.

OAJ/TEVM

ss.

Atentamente,

ASE90WA

lURlDlCA

:ODCRO VILLAVICEMC!® MÜRILLO
Abogndo J«f* Oitin* <!• Atmori*

IMSTITUTD ̂ fcRUAMQ Dti.



íf'f .,í!.:;;:^V-i?í-v;^-A-;/í^ •• ; ̂ ¿:-:%íí^»KS,:.>%:5
.V <• -.•^, ■-^•: • - -í* - - .-X''„,;í

• •-. •í-.-'' '-'x.V'\'. ■. \ '-'"r ■ '"" ■ '""■'

■'•.i-'.' " •'" •; '<*•» .! , ■•', "•
v'- v' '' ' • SR. JAVIER L80» FARfAM - ADEUSIO

IW)P«1ZAT0R10 " BRC^Ui. LBY d»3»

INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

HQDIPAClOli PB HIVICIOS

aAlliros y wmmms
CAVO

í-.. >

YKOA OB IIM»tR90
«BCBA imiOnZATORlA
YIMO DI SBRY2C10S
mnm
■RHUUMACIOICS

$

LBOM FARFAB* JAVIER
DIRECTOR
OFICINA DL PLANinCACZOH
01 de Novlg«Dr< de 1971
01 de Juoio de 1991
19 eloa. 07 aeMa
AiímLAim) IRDEM8IZATORIO
REM^ BASICA %f,
R£H« REUlílFlCAOA
BONIPICACION ESPECIAL
BS7RI6BRI0 T MOY*
GRATlPtCAClOM

0*00
3«0I
2.U
1*10
0.13

'V

¡V"' ■

'v:

•'Si';-
' '' ^"*^5 " *

fc'. fV . '

8/. 6*70

-i.
t  ■ * ;
Hj.. *

'S' .' V • •

tIDSMBIZACIOII

••■•/"•ir «■, Periodo coM|Mr«adÍdo eotre el
•oo r 19 «ilosfl 07 ae«et

0I~IH71 el 0}*06»9I

. :*•

S/. é«JO « 30 A 19
07/12

S/. 3.619.00
117.25

t/. 3.936.25

50Z Adelanto Indeanlseicrio t S/« 1.968.12

S t

Adelentoe Cooeedldoe S/. 1.06

Z Adelanto IndeaBÍcatorio
íqaide a reclBir " ' 8/. 1.967-06

Saldo Aetital da Cev^aaaeida rot Tlaape de Sanriaiea 8/* 1.966.13

u.v/ur ,
tUH/BS.;-' -fjí

'?-

- ■•>•
> '.*

■ •.Vi-t'
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fir OAVUft LBOII FAftFAli - ADCUOnO
tmUMIIHATOmo - IC6*UB. US M39

aa msicw

r-

AKU.I0B8 T MKmS
CUCO
mnmjscu
fICSA M IKBUS»
fSCSA iMMMnZATOftU
ttB0o Ds simcxos
Mmvo
«MMESACIOIKS

UOIIÍ FAIFAR» jAflU
DlSeCtOR
OnCIKA DS: PtANinCACICW
01 <te )íovl«i^rc d« 1971
Ct á* Jimio d« I9VI
19 aftoa. 07 «esos
Aoeuino xtansaitZAioftio
fl£H. BASICA
REH. itE0IlinOU>A
B08XF1CAC1QK ESFRCIAL
KSFRiGAmiO t HOV^
OSAIIFICACIOÜ

O.OC
3.01
2.46
I.IO
0.13

r»' f

Y ■■. -í. ..,• • , .
8/. 6.70

0.1
./-••'-•I. ;-.v

k"-'
r' '■ «- ■ '

ISDSNNtSACtOX

- ForloAo coMpvondido «atrc el Ol-t 1-71 al 01-06*91
son s Í9 «nos» 07 Mses

8/. 6.70 B 30 X 19
07/12

S/. 3.619.00
117.23

i/. 6.936.25

502 AdaI«Ato ladaionisatorio i S/« 1.968.12
'' »

MK1K>8 !

^  «A-Adol«aco« Coci««di6os t»06

Adalaato lodalMisatorlO
Íqui4o « recibir . i/. 1.96706

Saldo ASioal da OM^Moaeldo por TUapo «te Saroieioa 8/» 1.966.13

1X9/99
948/68

í. ' ' ■ ,í i"»-'. ;
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